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Rama Judicial del Poder Público
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
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Marzo dieciséis (16) de dos mil veinte (2020).

SENTENCIA DE TUTELA N': 006

SENTENCIA GENERAL No. 007

RADICADO No. 2020 00011-00

ACCIONANTE: JULIO CESAR CANO TORRES Y CLAUDIA PATRICIA GIRALDO
AFECTADO: LOS MISMOS

ACCIONADA: MUNICIPIO DE ARMENIA ANTIOQUIA
DERECHO: VIVIENDA DIGNA. SEGURIDAD PERSONAL-DERECHO
PREVALENTE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y CONFIANZA LEGÍTIMA.

OBJETO DE LA PRESENTE DECISION

Procede el Despacho a pronunciarse en relación con lo acción de tutela
interpuesta por el señor JULIO CESAR CANO TORREZ y la señora CLAUDIA
PATRICIA GIRALDO, en contra del MUNICIPIO DE ARMENIA ANTIOQUIA,
representado legalmente por el Alcalde señor GUILLERMO LEON MOLINA
MESA, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales A LA
VIVIENDA DIGNA, SEGURIDAD PERSONAL-DERECHO PREVALENTE DE LOS
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y CONFIANZA LEGÍTIMA, conforme con los
siguientes.

ANTECEDENTES PROCESALES

HECHOS:

Los accionantes en su escrito de tutela exponen que entre el señor JULIO
CESAR CANO TORREZ y la señora CLAUDIA PATRICIA GIRALDO. conforman un
hogar en unión libre, en donde el señor JULIO CESAR CANO TORREZ, laboro
como conductor de vehículo de servicio público devengando menos del
salarlo mínimo y la señora CLAUDIA PATRICIA GIRALDO, labora como ama de
caso.

Agregan que vivían en cosa propia ubicado en la Calle 4 Nro 11-56. sector "El
Ensenillal" de esto Municipalidad, la cual debido a uno ola invernal ocurrida
en Junio de 2017 se encuentra en molas condiciones estructurales; el 06 de
moyo del 2017, se recibió una visita conjunto a la vivienda por parte de la
Personería Municipal y el señor PABLO CERTUCHE, contratista de la
Administración Municipal, quien manifestó que lo vivienda ocupada
presenta un serio declive con alto riesgo de colapsar y para ello rindió un
informe

Semencia Tutela
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